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de-11 de octubre) por la que se convocaron pruebas selectivas 
restringidas para cubrir dos plazas de Auxiliares administrati
vos, y de acuerdo con lo establecido en la base 4 1 de dicha 
resolución, se resuelve hacer pública la siguiente lista provi
sional de solicitantes admitidos y excluidos:

Admitidos

Número: 1 Maza Burgos, María de la Paz. Documento 
nacional de identidad- 28.356.473.

Número 2. Béjar Botello, María del Carmen. Documento 
nacional de identidad: 27 908.807.

Excluidos

Ninguno.

Se concede un plazo de quince días, a partir del siguiente 
al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,  para 
las reclamaciones a que haya lugar de acuerdo con lo previsto 
en la base 4.3 de la convocatoria.

Sevilla, 18 de noviembre de 1978.—El Ingeniero Director, 
Eugenio Alonso Franco.

767 RESOLUCION de la Comisión Administrativa del 
Canal Sevilla-Bonanza por la que se hace pública 
la lista provisional de solicitantes admitidos y ex
cluidos para tomar parte en las pruebas selectivas 
restringidas para cubrir una plaza de Delineante, 
vacante en este Organismo.

Transcurrido el plazo concedido en la base 3.3 de la resolu
ción de la Comisión Administrativa del Canal Sevilla-Bonanza, 
de fecha 18 de sepóiemore de 1978 («Boletín Oficial del Estado, 
de 10 de octubre) por la que se convocaron pruebas selectivas 
restringidas para proveer una plaza de Delineante, y de acuerdo 
con lo establecido en la base 4.1 de dicha resolución, se resuelve 
hacer pública la siguiente lista provisional de solicitantes ad
mitidos y excluidos:

Admitidos

Número 1. Garcia Tenorio, José Luis. Documento nacional 
de identidad: 27.901.097.

Excluidos

Ninguno.

Se concede un plazo de quince días, a partir del siguiente 
al de la publicación pe la presente resolución en el «Boletín 
Oficial dei Estadc» para las reclamaciones a que haya lugar 
de acuerdo con lo previsto en la base 4.3 de la convocatoria.

Sevilla, 18 de noviembre de 1978.—El Ingeniero Director, 
Eugenio Alonso Franco.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

768 RESOLUCION de la Universidad de Valencia por 
la que se convocan pruebas selectivas, turno res
tringido, para cubrir nueve plazas de la Escala 
Administrativa vacantes en las plantillas de dicho 
Organismo.

Vacantes nueve plazas de Administrativo en las plantillas 
del Organismo autónomo 'Universidad de Valencia, adscrito al 
Ministerio de Educación y Ciencia, y de conformidad con la 
Reglamentación General para el ingreso en la Administración 
Pública aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y con 
lo preceptuado en el articulo 8.2  del Decreto 2043/1971, de 23 
de-julio, y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por 
la Presidencia del Gobierno, según determina el artículo 6.°, 
2, d), del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de "julio, se 
resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases ie convocatoria

1. 'NORMAS GENERALES '

1.1. Número de plazas.

Se convocan nueve plazas de Administrativo dotadas en las 
plantillas presupuestarias de la Universidad de Valencia, pare 
las localidades de Alicante, Castellón y Valencia, distribuidas 
del siguiente modo;

a) Seis plazas, 50 por 100 de las vacantes existentes, con
forme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 9 de febrero 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril), repartidas 
geográficamente como se indica acto seguido:

Una, Alicante (Facultad de Ciencias).
Una, Castellón (Escuela Universitaria de Formación del Pro

fesorado de E. G. B.).
Cuatro, Valencia (Universidad, en sus distintos Centros y 

Dependencias generales), incluida la hueva Facultad de Cien
cias, sita en Burjasot (Valencia).

b) Tres plazas para el turno restringido, a tenor de lo 
establecido en el punto 2 de la disposición adicional única del 
Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, distribuidas de la 
siguiente manera:

Dos, Alicante (Facultad de Filosofía y Letras y Escuela Uni
versitaria de Formación del Profesorado de E. G. B.).

Una, Valencia (Universidad, entre sus diferentes servicios).

El número de plazas convocadas en el turno restringido a), 
podrá incrementarse con las qué puedan producirse hasta que 
finalice el plazo de presentación de instancias. Al publicarse la 
lista provisional de admitidos, se publicará el número de plazas 
que, en definitiva, comprenderá esta convocatoria y teniendo 
en cuenta las limitaciones de la Orden ministerial de. 9 de fe
brero de 1978, ya mencionada

Las plazas no cubiertas por el turno restringido b), quedarán 
desiertas y no se acumularán al turno restringido a) de la 
presente convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas.

A) Orden reglamentario de las plazas objeto de esta con
vocatoria. Están sujetas a lo dispuesto en el Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, según Decre
to 2043/1971 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre), 
y a las normas que lo desarrollen y estarán dotadas con el 
sueldo y demás emolumentos que figuren en el presupuesto de 
esta Universidad. Dichos emolumentos serán los que se fijen 
de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de febrero; Real 
Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, que regula el régimen retri
butivo del personal al servicio de los Organismos autónomos, 
y demás disposiciones complementarias.

B) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 dél Decreto 2043/ 
1971, por el que se apruebe el Estatuto de Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el 
desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier 
otra de la Administración centralizada, Administración Local o 
Autónoma dei Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes en cada uno de los turnos 
se realizará mediante el sistema de oposición, que consistirá 
en el desarrollo de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio.—Éste ejercicio consistirá en contestar po-r 
escrito a un cuestionario de 100 preguntas de respuesta al
ternativa, preparado al efecto por el Tribunal, que versará 
sobre el oontenido de todos.los programas que figuran como 
anexo a esta convocatoria.

La duración máxima de este ejercicio será-de dos horas.
Segundo ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en el pri

mer ejercicio deberán realizar esta prueba, consistente en re
sumir un texto sobre cuestiones de interés en el mundo con
temporáneo, elegido al efecto por el Tribunal, y resolver dos 
problemas de cálculo basados en el programa que figura como 
anexo de esta convocatoria.

El resumen se presentará mecanografiado a dos espacios.
Los opositores deberán ir provistos de la correspondiente 

máquina de escribir, no admitiéndose las eléctricas.
La duración máxima de este ejercicio será de tres horas.
Tercer ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en el ejer

cicio anterior realizarán este e ercicio, consistente en desarrollar 
por escrito durante un plazo máximo de dos horas, dos temas 
elegidos al azar por el Tribunal, el primero de la materia 
«Organización del Estado y de la Administración Pública» y el 
segundo de «Nociones de Derecho administrativo». Los progra
mas figuran como anexos II y III. Los aspirantes darán lectura 
pública a sus ejercicios y, después de la misma, el Tribunal 
podrá efectuar preguntas o solicitar aclaraciones sobre los te- 
más desarrollados durante el tiempo máximo de diez minutos.

Cuarto eiercicio.--Los aspirantes que hubieran aprobado loe 
tres ejercicios anteriores, podrán realizar con carácter volun
tario un cuarto ejercicio, de mérito, consistente en las modalida
des siguientes:

Idiomas: El ejercicio consistirá en acreditar el conocimiento 
de una o más lenguas vivas extranjeras, mediante prueba 
escrita sin diccionario, a cuyo efecto se facilitará por el Tri
bunal a cada, opositor fotocopia de un texto, igual para todos, 
del idioma elegido, extraído de la prensa diaria o de una obra 
literaria, para su traducción escrita durante el tiempo máximo 
de cuarenta y cinco minutos.



Contabilidad: El ejercicio consisitrá en resolver un supuesto 
de contabilidad que será propuesto por el Tribunal.

Los opositores indicarán en su solicitud a qué pruebas de 
méritos deseen, en su caso, presentarse.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selec
tivas por el turno restringido a) a que hace referencia la 
Orden ministerial de 9 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de abril) será necesario:

a) Ser funcionario de carrera de la Escala Auxiliar o Subal
terna y Bachiller Superior o equivalente, o llevar más de diez 
años de servicios efectivos prestados como funcionario de carre
ra de la Escala Auxiliar de la Universidad de Valencia, aun 
cuando no posean aquella titulación, según previene el Decre
to 3476/1974, de 20 de diciembre.

b) En el caso- de estar en situación de excedencia volunta
ria deberán no hallarse inhabilitados para el ejercicio de fun
ciones públicas.

El indicado requisito del apartado a), deberá poseerse en 
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y continuar en dicha situación durante el procedimiento de 
selección hasta el momento del nombramiento.

2.2. Para ser admitido a la realización de las pruebas selec
tivas por el turno restringido a que hace referencia el punto dos 
de la disposición adicional única del Real Decreto 1086/1977, de 
13 de mayo, será necesario:

a) Tener la condición de funcionario interino de 1a Escala 
Administrativa de la Universidad de Valencia, siempre que 
estuviesen prestando servicios en la misma el 20 de mayo 
de 1977, fecha de entrada en vigor del Real Decreto citado, y 
continúen teniendo esta condición en el día de la publicación 
de esta convocatoria.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o 
equivalente.

Se consideran equivalentes al título de Bachiller Superior, 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de 
Educación en fecha 27 de enero de 1975 y Orden ministerial 
de 26 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 2 
de diciembre), los títulos de Bachiller Laboral Superior, Bachi
ller Técnico Superior, Bachiller Eclesiástico, Bachillerato de los 
Planes 1934 y 1938, aun sin haber aprobado pruebas de reválida 
o análogas, Maestros de Primera Enseñanza, Aparejador, Peri
tos, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, Graduado Social 
con título de Bachiller Elemental o cuatro cursos de Bachille
rato, Perito Mercantil con título de Bachiller Elemental o cuatro 
cursos, de Bachillerato, Formación Profesional de segundo gra
do, tener aprobados todos los cursos de.Bachillerato con sujeción 
a planes extinguidos, incluido el de 1957, a falta de las pruebas 
de grado superior, y tener aprobados seis cursos de Humanida
des con dos de Filosofía de la carrera Eclesiástica.

c) Ser español:
d) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
f) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de 
delitos dolosos.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud a qué 
turno, de los dos convocados, desean acogerse, así como el 
número de su documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a prestar el 
juramento previsto en el Real Decreto 1557/1977, de 4 de julio.

3.2. Organo a quien se dirigen.

Las solicitudes, en duplicado ejemplar, se dirigirán al ex
celentísimo y magnífico señor Rector de la Universidad de 
Valencia., debidamente cumplimentadas en el impreso formali
zado a que se refiere la Orden ministerial de 30 de mayo 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio) que a tal 
fin se facilitará por la Universidad.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 
de la Universidad de Valencia o en los lugares que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.

El importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas será de 500 pesetas.

3.6. Formas de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilitación 
de la Universidad de Valencia, o bien por giro postal o tele
gráfico, haciéndose constar en este caso, en la solicitud, el 
número y fecha de imposición del giro de referencia.

3.7. Defectos en las solicitudes.

Ds acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivará su ins
tancia sin más trámites.

4.  ADMISION DE ASPIRANTES 

 4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Rec
torado de la Universidad dé Valencia aprobará la lista pro
visional de admitidos y excluidos, por cada turno, la cual se 
hará pública en el «Boletín Oficial del Estado». En esta lista, 
habrán de aparecer, al menos, el nombre y apellidos de los 
candidatos y'el número de su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán sub
sanarse' en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamación contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer 
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
la que se apruebe la iista definitiva, en la que se consignará 
el número del documento nacional de identidad de los interesa
dos. La lista definitiva de admitidos y excluidos, en cada turno, 
se publicará asimismo en el «Boletín Oficial del Estado».

4.5. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada, ante el excelentísimo señor Ministro 
de Educación y.Ciencia, en el plazo de quince días, de con
formidad con el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Rectorado de 
la Universidad de Valencia y se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por el Rector de 
la Universidad o autoridad académica en quien delegue, que 
lo presidirá, y por cuatro Vocales, uno de los cuales será 
representante de la Dirección General de la Función Pública; 
otro, en representación de la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta de este Centro 
directivo; el Gerente de la Universidad o un Jefe de los Ser
vicios Económico-Administrativos de cualquiera de las Faculta
des o Escuelas Universitarias de la misma, designado por el 
Rector, y un funcionario de carrera de Cuerpos para cuyo 
ingreso se exi|a titulación superior con destino en la Universi
dad. que actuará de Secretario.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares.

5.3. Abstención y recusación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previs
tas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.



5.4. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. C°mienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.2. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

6.3. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará me
diante sorteo público que se' anunciará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

6.4. Llamamiento.

El llamamiento de los aspirantes será único, salvo casos 
de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apre
ciados por el Tribunal.

6.5. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días 
de antelación.

También acordará el Tribunal la fecha, hora y lugar en que 
se efectuará el sorteo que determine el orden de actuación de 
los opositores, lo que se publicará en ed «Boletín Oficial del 
Estado» con la debida antelación.

6.6. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales en que se hayan celebrado 
las pruebas.

6.7. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma, previa'audiencia del propio interesado, 
pasándose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS ,

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

7.1.1. El primer ejercicio se calificará de oero a diez puntos, ' 
siendo indispensable para aprobar el mismo obtener como mí
nimo cinco puntos.

Los aspirantes que obtuvieran en este ejercicio la califica
ción de siete puntos o más, quedarán exentos de realizarlo 
nuevamente en las dos convocatorias, por idéntico tumo, inme
diatamente posteriores a la presente.

7.1.2. El segundo ejercicio se calificará de cero a diez 
puntos para cada una de las pruebas; para ser aprobado será 
necesario obtener como mínimo diez puntos, sin haber obtenido 
cero en ninguna de ellas.

7.1.3. El tercer ejercicio se calificará de cero a diez puntos 
para cada tema desarrollado; para aprobar será necesario 
obtener como mínimo diez puntos, sin haber alcanzado cero 
en ninguno de ellos.

7.1.4. El cuaTto ejercicio, de mérito, se valorará, con tres 
puntos, el conocimiento de cada idioma, asi como el de con
tabilidad, en su oaso.

7.1.5. Los tres primeros ejercicios serán eliminatorios. La 
calificación de cada ejercicio se realizará independientemente, 
haciéndose pública por el Tribunal la puntuación obtenida' por 
los aspirantes aprobados.

7.2. Calificación final.

La calificación final vendrá determinada por la suma de 
todas las calificaciones parciales de aquellos aspirantes que no 
hayan resultado eliminados en ninguno de los tres primeros 
ejercicios. En el caso de igualdad de puntuaciones de dos o 
más aspirantes el Tribunal, atendiendo al conjunto de los ejer
cicios, establecerá el orden que estime oportuno.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu
blicará la relación de aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados al Rectorado de 
la Universidad de Valencia para que éste elabore la propuesta 
de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública, ei acta de la 
última sesión, en la que habrá de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que, habiendo superado todas las prue
bas, excediesen del número de plazas convocadas.

 9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados en el turno restringido a que hace 
referencia la Orden ministerial de 9 de febrero de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de abril), presentarán en la Universi
dad de Valencia los documentos siguientes:

a) Los funcionarios interesados solicitarán de la Universi
dad de Valencia la incorporación a su exp'ediente de la hoja 
de servicios con todas las circunstancias que obren en él mismo, 
actualizada a la fecha de terminación de plazo de presenta
ción de instancias.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o certificación académica de los estudios realizados y justifi
cante de haber abonado los derechos para su, expedición.

c) Los funcionarios que se encuentren en situación de ex
cedencia voluntaria presentarán, además de lo indicado en los 
apartados a) y b), eJ certificado del Registro General de Pena
dos y Rebledes que justifique no haber sido inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes aprobados en el turno restringido a que hace 
referencia el punto dos de la disposición adicional única del 
Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, deberán presentar los 
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o certificación académica de los estudios realizados y justifi
cante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a pénas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en 
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la 
norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad.

e) Copia auténtica o fotocopia (acompañada del original 
para su compulsa) del nombramiento de funcionario interino 
de la Escala Administrativa de, la Universidad de Valencia, 
y para cuya firma se hubiera exigido, como requisito inexcu
sable, contar con la titulación académica prevista en la nor
ma 2.2, b).

f) Certificación expedida por la Sección de Personal de la 
Universidad de Valencia, acreditativa de los extremos conte
nidos en la citada norma 2.2, a).

9.2. Plazo.
El plazo de presentación será de treinta días hábiles a partir 

de la publicación de la lista de aprobados.
En defecto de los documentos acreditativos de reunir las 

condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar 
por medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos, es

tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 

mayor, no. presentaren su documentación no podrán ser nom-



brados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio 
de las responsabilidades a que diere lugar. En este caso la 
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramien
to según orden de puntuación a favor de quienes a consecuencia 
de la referida anulación tuvieran cabida en el húmero de plazas 
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientos definitivos.
Por el Rectorado de la Universidad de Valencia se nombra

rá funcionarios de carrera a los opositores que figurando en 
la propuesta de aprobados del Tribunal hayan cumplido todos 
los requisitos.

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial, 
según determina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al 
servicio de ios Organismos Autónomos y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado»

11. TOMA DE POSESION
11.1. Plazo.
En el plazo de un mes a contar de la notificaqjón ddl 

nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
cargos y cumplir con los requisitos exigidos én el artículo 15 
del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos. --

La elección de localidad con plazas vacantes (Alicante, Cas
tellón y Valencia) se hará por riguroso orden de puntuación.

11.2. Ampliación.
La Administración podrá conceder a petición de los interesa

dos una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder 
de la mitad del mismo, si los circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

'Valencia, 4 de octubre de 1978.—El Rector en funciones, 
Pedro Pérez Puchal.

ANEXO I 

Cálculo
1. Divisibilidad.—Números primos:—Descomposición facto

rial.—Máximo común divisor y mínimo común múltiplo.
2. Proporcionalidad.—Relaciones entre magnitudes.—Razo

nes directas e inversas.—Razones compuestas.—Proporciones: 
Términos y propiedades.

3. Regla de tres simple.—Aplicaciones.—Regla de tres com
puesta.—Aplicaciones.—Método de reducción a la unidad.

4. Repartos proporcionales.—El reparto directa e inversa
mente proporcional a ciertas cantidades.—La regla de com
pañía.

.5. Tantos por ciento, por mil y por uno.—Aplicaciones prác
ticas.—Determinación de porcentajes, bases y tipos.

6. Regla de interés.—Clases de interés.—El interés simple: 
Problemas en relación con ta variable tiempo.—Determinación 
de intereses, capitales y tipos.—El interés compuesto: Métodos 
de aplicación.

7. Capitalizaciones.—Aplicaciones prácticas.—Amortizaciones: 
Concepto, clases y aplicaciones prácticas.—Resolución de los 
problemas de amortizaciones.

8. Descuentos.—Descuento comercial y descuento real.—Re
solución de los problemas de descuento.—Descuentos únicos y 
descuentos en serie.—Descuentos y facturas.

ANEXO II

Organización del Estado y de la Administración Pública

1. El Estado.—Concepto, justificación y fines del Estado. 
Los elementos constitutivas del Estado.—Especial referencia a 
los conceptos de Nación y de soberanía.

2. La constitución ccmo orden fundamental del Estado: Con
cepto y clasificaciones más importantes.—La noción de la Ley 
fundamental y su naturaleza jurídica.

3. Formas de Estado y formas de Gobierno.—División de 
poderes y división de funciones.—Unidad de poder y coordina
ción de funciones—Las relaciones entre los diversos poderes

"4. El régimen político español actual.-—Configuración histó
rica de las Instituciones básicas del Estado español.

5.. Las organizaciones sindicales.—Breve referencia a su 
evolución en la España contemporánea.—Legislación actual.

6. Derechos y deberes de los españoles.—Normativa vigente 
sobre el ejercicio de los mismos.

7. La Jefatura del Estado: Funciones y poderes.—La suce
sión a la Jefatura del Estado.—El Consejo del Reino.—El Con
sejo de Regencia.

8. Las Cortes Españolas.—Composición y funcionamiento.—La 
Ley de Referéndum.

9. La organización judicial española.—El Tribunal Supremo.
10. Organismos internacionales en que participa España.— 

La Organización de las Naciones Unidas.
11. La Administración Pública: Concepto y ámbito.—Admi

nistración Central, Local e Institucional.—Distinción entre Go
bierno y Administración.

12. La Administración Central: Organos superiores de la 
Administración Central en España.—Jefatura del Estado.—Con
sejo de Ministros.—Comisiones Delegadas.—Presidente del Go
bierno.—Vicepresidentes del Gobierno.

13. La organización ministerial española.—Los Ministros, 
los Secretarios de Estado, los Subsecretarios, los Directores 
generales, los Secretarios generales Técnicos.—Las Unidades 
administrativas: Subdirecciones, 'Servicios, Secciones y Nego
ciados.

14. La Administración periférica del Estado, concepto.—Los 
Gobernadores civiles: Carácter nombramiento, sustitución y 
atribuciones.—Otros órganos periféricos de la Administración 
del Estado.—Los Delegados periféricos de los Departamentos 
ministeriales.—Las Comisiones Provinciales de Servicios Técni
cos.—Naturaleza, composición v atribuciones.

15. Organos consultivos de la Administración Central.—Es
pecial referencia al Consejo de Estado.—El Consejo de Econo
mía Nacional.—Organos de control financiero. El Tribunal de 
Cuentas.—La Intervención General de la Administración del 
Estado.

16. La Administración Local.—La provincia: Evolución his
tórica.—La Diputación Provincial: Organización y competencia, 
regímenes especiales.

17. El municipio: Evolución histórica.—El Ayuntamiento. 
El Alcalde.—Las Mancomunidades voluntarias y las Agrupa
ciones forzosas de municipios.—Las Entidades locales menores. 
Regímenes especiales.

18. La Administración Institucional: Concepto y clases de 
Entidades estatales autónomas.^-Creación y. extinción.—Ideas 
generales sobre organización y funcionamiento de los Organis
mos autónomos.

19. La Ley General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa.—Los niveles educativos.—Especial referen
cia a la Educación universitaria.—Los Centros docentes.—Cla
ses y normas generales.

20. La Administración educativa.—Organización actual del 
Ministerio de Educación y Ciencia.—Las Direcciones Generales 
y la Secretaría General Técnica.

21 Organos periféricos del Ministerio de Educación y Cien
cia.—Las Delegaciones Provinciales, su regulación y competen
cia.—La Administración Institucional.—Los Organos consultivos^.

22. Consideración especial de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación y de la Dirección General de 
Universidades.—Junta Nacional de Universidades.—Consejo de 
Rectores.—Consejo Nacional de Educación.

23. Las Universidades: Su naturaleza jurídica.—Los Estatu
tos de las Universidades.—Organización académica: Departa
mentos, Institutos, Colegios, Facultades y Escuelas Universi
tarias.

24. Organos de Gobierno de las Universidades.—El Rector, 
los Vicerrectores.—Los Decanos y Directores.—El Gerente.—Or
ganos colegiados de gobierno.—El Patronato Universitario.

ANEXO III

Nociones de Derecho Administrativo

1. La idea de Derecho—La función social del Derecho.—De
recho objetivo: Derecho público y Derecho privado.—Derechos 
especiares.

2. El Derecho Administrativo: Origen y evolución histórica. 
Concepto y contenido.

3. Las fuentes de Derecho Administrativo: Su jerarquía. 
La Ley y el Reglamento.—Los Decretos y Ordenes ministeria
les.—Instrucciones o Circulares —Otras fuentes de Derecho ad
ministrativo.

4. La Ley de Procedimiento Administrativo.—Idea general 
de la iniciación, ordenación, instrucción y terminación del pro
cedimiento administrativo.

5. El acto administrativo.—Su concepto.—Clases y elemen
tos.—Motivación y notificación de los actos administrativos.—El 
silencio administrativo.

6. Ejecutoriedad y suspensión del acto administrativo.—Inva
lidez del acto administrativo.—Nulidad y anulabilidad.—Revi
sión de oficio

7. Los contratos administrativos.—Concepto y clases.—Es
tudio de sus elementos.—Su cumplimiento.—La revisión de pre
cios.—Resolución, rescisión y enuncia de los contratos.

8. El servicio público.—Formas de gestión de los servicios 
públicos.—Examen especial de la gestión directa.

9. La gestión indirecta.—Sus modalidades.—La concesión: 
Su régimen jurídico.—Empresas públicas y Empresas mixtas.

10. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y funda
mento—Elementos.—Procedimiento general de expropiación 
forzosa.—Garantías jurisdiccionales.— La requisa.—La ocupa
ción temporal.—La transferencia coactiva de bieñes fungibles.
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11. Los recursos administrativos.—Concepto y clases.—Re- 
cursqs de alzada.—Recursos de reposición, revisión y súplica. 
Las reclamaciones económico-administrativas.

12. La Juridsicción ccntencioso-administrativa.—Su organi
zación en España.—Las partes.—Actos impugnables.—Idea ge
neral del procedimiento.

13. La responsabilidad de la Administración.—Idea general 
del régimen vigente.

14. La Función Pública: Su importancia en los Estados 
modernos.—Evolución histórica en España.—Ley de 7 de fe
brero de 1964: Sus características.

15. Los funcionarios públicos.—Concepto y clases de fun
cionarles.—Personal contratado y laboral.—Los funcionarios de 
carrera.—Los Cuerpos inter ministeriales.—Los funcionarios de 
empleo interinos y eventuales

16. La selección de los fupcionarios públicos.—Requisitos 
para el ingreso en la Función Públioa.—Procedimiento de selec
ción—La formación.—La Escveia Nacional de Administración 
Pública.—El perfeccionamiento .—Su importancia.

17. La adquisición y pérdida de le condición de funcionario. 
Situaciones de los funcionarios.—Extinción de la relación fun- 
cionarial.

18. Derechos y deberes de los funcionarios.—Derechos eco
nómicos del funcionario. Retribuciones básicas.—Retribuciones 
complementarias.—Las Juntas de Retribuciones y de Tasas: Su 
organización y funciones.

19. Régimen disciplinario de la Función Pública.—Faltas y 
s an cion e s.—Procedí míen to sa ncionador.

20. La Seguridad Social de la Función Pública.—Los dere
chos pasivos.—La ayuda familiar.—Mutualismo funcionarial.

. Otras prestaciones de asistencia social.
. 21 Organos de gestión de la Función Pública.—Organos 

superiores —Su competencia.—La Comisión Superior de Perso
nal.—La Secretaría de Estado para la Administración Pública. 
La Dirección General de la Función Pública.—La Dirección 
General dé Personal del Ministerio de Educación y Ciencia.

22. La. Seguridad Social en España.—Su evolución histórica.
Regulación actual de la Seguridad Social.—Idea general de sus 
distintos regímenes. '

23. Los órganos de administración y gestión de la Seguridad 
Social.—La aplicación y la extensión de la Seguridad Social en 
la Función Pública, personas protegidas.—La responsabilidad 
empresarial de la Administración en el campo de ios seguros 
sociales

24 Acción protectora de la Seguridad Social: Accidentes de 
trabajo.—Enfermedad .profesional.—Accidente no laboral y en
fermedad -común.—Incapacidad laborai transitoria.

25. —Invalidez.—Vejez,—Muerte, supervivencia.—Protección a 
la familia.—Desempleo.—Asistencia social y acción formativa.

26. El régimen del Mutualismo Laboral.—El Servicio de 
Mutualidades Laborales.—Organización, funciones, prestaciones. 
Financiación de la Seguridad Social.—Salarios bases de cotiza
ción.—Cuota del productor, cuota empresarial y aportación del 
‘Estado.

27. Inscripción, afiliación, altas y bajas.—Principales docu
mentos,—Procedimiento de liquidación de cuotas de la Seguri
dad Social,—La Inspección de Trabajo.

769 RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición restringido para cubrir una pla
za de Investigador científico en la especialidad de 
«Química Agrícola», con destino inicial en el Ins
tituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos 
de Valencia, por la que se cita a los opositores ad
mitidos.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición restrin
gido convocado por Resolución del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas de 29 de noviembre de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de febrero de 1978) para cubrir una de 
las 29 plazas de Investigatlores científicos convocadas, concre
tamente de la especialidad de -Química Agrícola» (0902), con 
destino inicial en el Instituto de Agroquímicq, y Tecnología de 
Alimentos (1114). de Valencia, una vez constituido y de acuer
do con la convocatoria, toma los siguientes acuerdos:

1. ” Convocar a los opositores admitidos por Resolución de 
14 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
octubre de 1978), a las diecisiete horas del día 1 de febrero de 
1979, en los locales del Instituto de Agroquimica y Tecnología 
de Alimentos, Jaime Roig número 11, Valencia, para efectuar, 
si procede, el sorteo público del orden de actuación de los opo
sitores, recibir de éstos los correspondientes «curricula viíae», 
trabajos de investigación y la Memoria del plan de investiga
ción. para el tercer ejercicio, así como hacerles entrega del te
mario para realizar el cuarto ejercicio.

2. ° Convocar, igualmente, a los opositores para las diez ho
ras del día 20 de febrero de 1979, en los lóceles del Instituto de 
Agroquimica y Tecnología de Alimentos, Jaime Roig, 11, Valen
cia, para la realización del primer ejercicio del concurso-opo
sición.

Lo que se hace público para general conocimiento
Valencia, 14 de diciembre de 1978.—El Presidente del Tribu

nal, Salvador Barber Pérez.

770 RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición restringido para cubrir una pla
za de Investigador Científico en la especialidad de 
«Electromagnetismo» (0104), con destino inicial en 
el Instituto de Electrónica de Comunicaciones de 
Madrid, por la que se cita a los opositores admi
tidos.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición restrin
gido convocado por Resolución del Consejo Superior de inves
tigaciones Científicas de 29 de noviembre de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de febrero de 1978) para cubrir una 
de las 29 plazas de Investigador^ Científicos convocadas, con
cretamente de la especialidad de «Electromagnetismo» (0104), 
con destino inicial en el Instituto de Electrónica de Comuni
caciones (0121) de Madrid, una vez constituido y de acuerdo 
con la convocatoria, toma los siguientes acuerdos:

1. ° Convocar a los opositores admitidos por Resolución de 
14 de septiembre de 1978 («Boletín Oficia] del Estado» de 21 
de octubre), a las doce treinta horas del día 7 de feb ero 
de 1979, en la Sala de Coloquios del Centro de Investigaciones 
Físicas «L. Torres Que vedo», Serrano, 144, de Madrid, para 
efectuar, si procede, el sorteo público del orden de actuación 
de los opositores, recibir de éstos los correspondientes «curri
culum vitae», trabajos de investigación y la Memoria del plan 
de investigación para el tercer ejercicio, así como hacerles en
trega del temario para realizar el cuarto ejercicio.

2. ° Convocar igualmente a los opositores para las doce 
treinta horas del día 26 de febrero de 1979, en el mismo lugar 
y localidad, para la realización del primer ejercicio del con
curso-oposición.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de^ diciembre de 1978.—El Presidente del Tribunal, 

Antonio Colino “'López.

771 RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición libre para cubrir una plaza de 
Investigador científico en la especialidad de Cris
talografía (Síntesis y crecimiento de fases cristali
nas)» (0301.02), con destino inicial en el Instituto 
«Lucas Mallada», de Madrid, por la que se cita a 
los opositores admitidos.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición libre, con
vocado por Resolución del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas de 29 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de febrero de 1978), para cubrir una de las 29 
plazas de Investigadores científicos convocadas, concretamente 
de la especialidad de «Cristalografía (Síntesis y crecimiento de 
fases cristalinas)» (0301.02), con destino inicial e. el Instituto 
«Lucas Mellada» (0311), de Madrid, una vez constituido y de 
acuerdo con la convocatoria, toma los siguientes acuerdos:

Primero.—Convocar a los opositores admitidos por Resolu
ción de 14 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21 de octubre), a las dieciséis treinta horas del día 31 de 
enero de 1979, en el Instituto de Edafología y Biología Vegetal, 
Serrano, 115, duplicado, de Madrid, para efectuar, si procede, 
el sorteo público del orden de actuación de los opositores, reci
bir de éstos los correspondientes curriculum vitae, trabajos de 
investigación y la Memoria del plan de investigación para el 
tercer ejercicio, así como hacerles entrega del temario para la 
realización del cuarto ejercicio.

Segundo.—Convocar igualmente a los opositores para las diez 
treinta horas del día 19 de febrero de 1979, en ri Instituto de 
Edafología y Biología Vegetal, para la realización del primer 
ejercicio del concurso-oposición.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1978.—El Presidente del Tribunal, 

Angel Hoyos de Castro.

772 RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición restringido para cubrir una pla
za de Investigador Científico en la especialidad de 
«Química orgánica estructural y de síntesis (Ciné
tica y Mecanismos de reacción. Radicales libres e 
iones) (0203.03 y 05)», con destino inicial en el Ins
tituto de Química Orgánica Aplicada de Barcelona, 
por la que se cita a los opositores admitidos.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición restrin
gido convocado por Resolución del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas de 29 de noviembre de- 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de febrero de 1978J para cubrir una de 
las 29 plazas de Investigadores Científicos convocadas, concre
tamente de la especialidad de «Química orgánica estructural 
y de síntesis (Cinética y Mocr;,jiisnios do reacción. Rod icales 
libres e iones) (0203.03 y 05)», con destino inicial er el Insti
tuto de Química Orgánica Aplicada (0233) de Barcelona, una


